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,..:~.~~~:.:f~~h~~~.:~~'5-,~'lebs~ro'ae lg?C,,! di&& por'el General McNaughton, \ 
' $1. j*.>::, :reprè~enta&te~peri.nanente de -Canadá ante.& Naciones Unidas, al' ., . . al.... ..: . ..' 

iel CoqiiiéJi>' $< SegUri&,$ ,rt+&i&i$~~"su', i*&o&e, "' y **; ::: .!: .* . ‘ : t '-: , : . . ,, .:; .'* . . L k9obre'la~cuestión de la India y'el.Pakist&'-..' :- - . 
..J...“.', . '.'. :.:“. . '.‘.. '$. '; . , . ' <. . . * . . '. . . * ,:' i . . . . . . . . . _ . .;. '... 

Sr. -Presidente: - . . <., .;i : . . :. I .. . . . . . . > . * ., . - . ..' . . ..i. . :... . i. 
Recordar6 usted que el Consejo de Seguridad, con fecha 17 de diciembre de 

1949, me solfcit6 que en mi carå'cter'de Presidente, "celebrara reuniones ofi- 
i.‘,~,*;c~osas:,c"~n, 1:s. do.s,partes para examinar la posibilidad de encontrar una base - . .i .:. . 
::.!:z?~~.,ae:gociacio~ac~ablte 1I;PF?a Cgbqs, en el problema de Cachemira". El 29 de 

T. i, ~'@kl~br.e'de lC+$J" ínfòrme.al Consejo sobre la forma en que habia cumplido, . . - $..sta lã fëck,, f 
a.'@si& @e se me habla encomendado. A solicitud de los rc- 

presentantes de ia’if&h y el Pakist&, acced a seguir colaborando con ellos 
durante el perfodo de mi mandato en el Consejo de.Seguridad; y me.h.e.preocupado 
de informar al Consejo, cada vez que este lo‘requirió,' p&ra mantenerlo al tia 
sobre el desempeño de mi tarea. '- . . . 

. 

2. Interpreto que el mandato que el Consejo me di6 en esta materia, expiró a 
medianoche del 31 de diciembre de 1949, al finalizar mi periodo como Presidente. 
En consecuencia, no he adoptado qinguna medida fundamental en esta cuestión 
desde la mencionada fecha. Sin embargo, a solicitud de las partes, he aceptado 
actuar como interme¿Wri'o en'&' intercambio.de kas respectivos puntos de vista:, 
dentro de los l&nites en los cuales desearanizaar mis servicios a tal fin. 

3a El propósfto de esta carta es informar a usted's'obre mis~actividades a este 
.respecto, desde la sesión celebrada por el Consejo de Seguridad el 29 de diciem- 
ibre de 1949 y hacerle llegar ei texto'de 1%~ comunicaciones que he cursado con 
los representantes de la India y el Pakist&. Debo agregar que, al poner esta 
correspondencia a disppsición del Consejo de Seguridad, actúo con el acuerdo 
escrito de los dlstinguidos'rep~ése~t~tes de la Ind!La y,,el Pakist6.n. . . 

4. Recordar6 usted que, como lo informé al Consejo el 2?.de diciembre de 1949, 
y 8 solicitud de los representantes de la India y el Pakistán; traté de formu- 
lsr una propuesta para la desm$litarizaciÓn, ,destinada.a facilitar la realiza- 
ción de un plebiscito en el 'estado de bammu y Cachemira, como lo establecen 
las resoluciones de la Comisión de las Raciones Unidas: gue ambas partes h:3n 
aceptado. Esta propuesta,fu$ entregada. a los. representantes ,de las dos partes 
en la noche del'22 de diciembre .Je.lg!@.. La respuesta. del Gobierno del Pakist& 
a esta propuesta fu& reczbisel 28.de diciembre de l$@ y-'la':del Gobierno de 
la India el 29 de diciembre de.1949.‘ " ' ' ,' " 

5. La respuesta del Gobierno del Pakist6n a mis propuestas dice asi: 
/“28 de diciembre de 1949 
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Recordará usted que el Consejo de Seguridad, con fecha 17 de diciembre de
1949, me solicit6que en mi carácter' de Presidente, lIcel ebrara reuniones ofi

" ..~ ... 9~9!3as, :con,l~s. dos,partes para examinar la posibilidad de encontrar una base
';'~~~j~A~:~~Bo,é:"1aeionscmaple Jtnrt\ cSbQó, en el problema de Cachemirall

• El 29 de
~. ;..' Ctl,:ci~~~ de:lS'49.. info:r;me, al. Consejo sobre la forma en que había cumplid.o,

," - '~ha.sta la.'fElcba;.· la ín.i#ón que se me bab:!a encomendado. A solic:i,tud de los re
presentantes de iattid1a y el Pakistán, acced:Í a seguir colaborando con ellos
durante el per:!oclo de mi mandato en el Consejo de :Seguridad; y me, he ;preocupado
de info~ar al Consejo~ cada vez que este lo'requirió,' para mantenerlo al d:Ía
sobre el desempeño de mi tarea. .,'.. . . , ,

" ,
2. Interpreto que el mandato que el Consejo me dio en esta materia, expiro a
medianoche del 31 de diciembre de 1949, al finalizar roi per:!odo como Presidente.
En consecuencia, no- he adoptado ~nguna medida fundamental en esta cues~ión
desde la mencionada fecha. Sin em~go, a' solicitud de las partes, he aceptado
actuar como intermedic~io en el intercambio,de sus respectivos puntos de vista',
dentro de los límites en lOs cúales deséaran usar mis servicios a tal fin.

3. El propósito de esta carta es informar e. usted' s'ob~e mi~actividades a este
,respecto, desde la sesión celebra.da por el Consejo de S,ee;uridad el 29 de diciem-'
"bre de 1949 y hacerle llegar ei texto' de l(~s comunicaci0I?-es que ~e cursado con
los representantes de la India y el Pakistán. Debo agregar que, al poner esta
correspondencia a disposición del C9nsejo de Seguridad, actúo con el acuerdo
escrito de los distingu1dos'representaptes, ~e la India y':el Pakistán.

4. Recordará usted que, como lo info~é al Consejo el 29 de diciembre de 1949,
y a solicitud de los representantes de la India y el Pakistán, 'traté de formu
lar, una. propuesta. para la de$xq.litarizaciónJ dest.inada,a facilitar la realiza
ción de 1m plebiscito en el 'estado de Jammu y Cachenrl'\"a, cómo lo establecen
las Tes<?luciones de la .C~mis;ón de, las ~ac1~ne~ Unidas: 9ue, ambas partes h,:)D
aceptado. Esta. proJ?Uesta,. fue entr~gad,a. a los repr~sentantes ,de las dos partes
en la noche del' 22 de did:e~bre J.e, ],949., La resp,uestá., ciei Gobierno del Pakistán
a esta propuesta fué rec~~i~'"el' 28' de diciembre d~ :1.949 y'l~':del Gobierno de
la India el 29 de diciEm1bre de' 1949" - ~ ." " . .

5. La respuesta del Gobierno del Pakistán a mis propuest3s dice as:!:

/,,28 de diciembre de 1949
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93ra$inuaa0 General: 

%8 ad diciembre de if&y 
Y 

r%!ermgo el honor ile referirme a le propues%a que usted me eI$Ze& 
i?l 22 ae d&dembre ae 1949, concernientes ECL asreglo dela cuefition de 

~ 

Jammu y Cachemira y de $ecir que el Gobberno del Pskistsn me ha. sv%orjb- 
.zf3a0 8 comunicar su sceptacàc$n af3 esta propuesta, suje%a a las enmien- 
das especificada3 en el Anexo 9. Como usted observa& con sgrado, estas 
enm~ên~s no tratan ae titerar 6~ propveste y se 6ugieFen 6610 pscra , . 
aclarar e& obje%ivo que usteà persigue. Se reaucen a reproducir las en- 
mierdas pr~pu&%as snteriormen%e poti’nwotros;y que ustea creyó que poda 
ser acep%adas como aclaracfQn ae pro~Ositos. Se sgregs un memor&khm 
para explAca las enmiendas (&e)co II). a 

. . 

* . . “Le ruego Acepte ñas segtw9cWee ae mi mis alta consiåeraci6n, , 
I . 

*. ’ (+ia&) Zafrulla Kh& 
Mibistro . de Relaciones Exteriores . : 

: y de Relacioties ~Orn i- Ch2niaaa 
,. . ’ prit&+c:a ae Raciones ael Gobierno 

rkl P&iptán” ‘, . 

‘5Gene&l, A.G.L. NcNaugh%.on . . ’ 
Presidente del Consejo ae se&riaaa,~ 

: * ’ +. 

Nueva York” 
. . .‘ . 

Anexo I 

%NMIiNDAS PRESENTADAS POR PAKISTAN A & 
PROPUESTAS DEL GEXTiW& Ivlc~UGBK)N DEL 

22 DE DICIEMBRE DE 1949 

1. Incìso a) ael pásrafo 1 

Substituir las palabras “el futuro’ de J-u y Cachemira” por las 
siguien%es : . 

_. . 
“la cuesti& de la incorporación ael estado, & Jwx J L+c;hemira 
a la India 0 el PsMs%&. oI 

. . 
2. P&sfo 2 . 

Al finaliza?: el 1nci.60 a) bel párrafo 2, agregar lo &&uient~: 

“el aezq0 aeftiltt_kvo ae toas las fuerzas qr.e perma.uezqan en el 
Estado será ae%erm&Mo por el RdmW?.s%~aao~ del Plebiscltp, con 
fa-reglo a la resolución de la Com$sfÓp de las Naciones Unidas. 
psxa 1g India y el Pskist6n ael 5 de- enero de 4949.” - 

13. párrafo 2 . 

n

811453 .
:Pági ns:'2

. \

"~8 d~ diciembre de i949

"Estimado General:

tlTengo el honor de referirme a la propuesta que usted me entregó
el 22 de dic1embrl.'! de 1949, concernientes al arreglo de la cuestión de
Jammu y Jachemira y de decir que el Gobierno del Pakistán me he., e.~tor1
,zado a comunicar BU aceptación de esta propuestsl sujeta a las enmien
das espec1ficadaa en el Anexo l. Como usted observará con agrado, estas
enmiendas no tratan de alterar s~ prop~esta y se susie;t'en s610 para
aclarar el objetivo que usted persigue. Se reducen a reproducir las en
miendas propu'e&tas an'teriormente por" nosotros y que usted creyó que poa.:(an
ser aceptadas como aclaración de proJ:,ósitos. se agrega un memorándum
para explicar las enmiendas (~e~o II).

.
"Le ruego acepte las seguridades de mi más alta consideración,

'. .

(firmado) Zafrulla Khsn

Ministro. de Rela.ciones Exteriores
y de Relaciones con-la 'Co~unidad
Britán~~a de Naciones' del Gobierno

. del :J;'lak1~tán" .
.

t'iGenera,J, A.G.L. McNaught.on, ,
Presidente del Consejo de Seguridad,.
Nueva. York"

Anexo I-
"ENMIENDAS PRESEN;l'ADAS POR PAKISTAN A LAS

PROPUESTAS DEL GENERAL McNAUGBTON DEL
22 DE DICIEMBRE DE 1949

l. Inciso a) del párrafo 1

. Substituir las palabras "el futuro' de Jannnu y Cachemira." por las
siguientes:

"la. c'Qestión de la incorporación del estado de Jaa1.jTk ~,. ,,~chemira.
a la. India o el Pakistán."

2 • Párrafo 2

Al f1no.;LizEl:l' el j,nciso a) del párrafo 2, agregar lo siguiente:

. "el dest:l,no definitivo de todas las fuerzas q'l:.e permanezcan en el
Estado será determinado pore;l. Administ;rador del Pleb·isd.tp, 'con
arreglo a :Le. resoluc:1ón de la Com1..sióp. de lás Naciones Unidas,
para l~ India y el Pakistán del 5 .de_ euero de ],,949." .

/3. Párrafo 3

..

JO



3. Párrafo3 . \ +.f-. . -- : +. . . 
d \ 

. Ox&t&e las palabrcs'"a1 G&eho 'de la Xnd+a" en 1; 'primera frase 
'. ,: *. . del inciso a) dek pkrafa. 3; 

4. Párrafo 4 . * 

Como inciso c) del párrtio 4 añádase 2.0 sfgu+nte: . 

*. . . "de obtener garantias de las autoridades competentes de ambos lados 
de la linea de cesación del fuego y de dar a,conocer pÚblicamente en 

. . . todo .el Estado de Jsmmu y Cachemira que la paz, el derecho y el orden 
público ser& protegidos y que toaos los derechos del hombre asi 
como los derechos políticos quedsr& garantfzados." 

. * . .: . . Póngase un punto después de las palabras "India yPakistáun", y 
substitÚyansa,las palabras Inmediatas siguientes, "y las cuales" por las 
palabras "Estas resoluciones". 

6. Párrafo 6 
. . . 

Om&anse las palabras wy duradera*',' 

. \ 
0 . . 

-. ’ . . . 

ANEXO IX 

ACLBRACIO~SALASE~~SPROPUEST~ 
POR EL.PAKIS!WT.EN EL AWXC 1. 

1. Incfso a) del‘p&rafo 1 

La frase empleada en el original es vaga. LS\ enmienda trata de 
substituirlas por los t&minos empleados en el pre&nbulo de'la resolución 
de 21 de abril de 1948 ael.Consejo de Seguridad, en la cl&sula 1 de la 
resolución de 5 de enero ae 2.949 ae la C9misión de las Naciones UnLilas 
para la India y el Pak$stán. ' .' 

2. Párrafo 2 

Como se desprende de su título, el párrafo 2 de la propuesta trata 
de la "desmilitarizaciÓn prev$a-alplebfscito". La propuesta no afecta 
a los arreglos,ya concertartos con respecto al plebisc$to &smo. La 
Última frase del ,p&rafq 5 de la propuesta dispone que "'las funciones y 
facultades dei Administrador del Plebiscito quedan tal como se las esta- 
bleció en la resoluc$Ón de la Comisi6n de las Naciones Unidas para la 
India y el Pakistán, de fecha 5 de enero de 1949". Estas funciones 
comprenden la d%sposici& definitiva.de tot",as las fuerzas que queden en 

*- . '. 
.- / el Estado 

lf·
o

3. Párrafo 3 t .....

..
. .

017d-t~se las palabras ·fl81Gob:f.e~no de la India.n en la 'primera frase
-_ ,:"', del inciso a) del- párrafo. 3~

4. párrafo 4

Como inciso e) del párrafo 4 añádase 10 siguie,nte:

nde obtener garantías de las autoridades competentes de ambos lados
de la. línea de cesación del fuego y de dar a· con9cer públicamente e:'.1
todo ~l Estado de Jammu y Cachemira que la paz, el derecho y el orden
público serán protegidos y que todoa los derechos del hombre así
como los derechos pol,íticos quedarán garantizados. 1I

5. párrafo 5. -
. Póngase un punto después de- la.s palabras "India y 'Pakistán", y

6ubstitÚy~se. las :palabras inmediatas siguien1;ies. "y las cU&1es" por las
palabras "Estas resoluciones".

6. Párrafo 6

om!tanse las :palabras "y duradera" •.

•• •

ANEXO I1

ACLARACIONES A LAS ENMIENDAS PROPUESTAS
POR EL .PAKISTAN, EN EL ANEXO l.

l. Incis~ a) del 'párrafo 1

La frase empleada en el original es vaga. L8i enmiende. trate. de
subst1tuirlaS pOJ;" los términos empleados en el preámbulo de' la resolución
de 21 de ~.bril de 19lJ.8 del, Consejo de Seguridad, en la cláusula 1 de la
resolución de 5 de enero de 1949 de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India. y el Paki.s.tán.

2. Párrafo 2

Como se desprende de su título, el párrato 2 de la prol'luesta trata
de la "deami1itari~aciónprevia'al plebiscito". La propuesta no afecta
a los arreglos .ya concertaclos con respecto al plebiscito mismo. Le.
Última i'rase del .p~..rr~q 5 de la propuesta dispone que !ilas funciones y
facultades del Administrador del Plebiscito quedan tal como se laG esta
pleció en la.reso~uc.1ón de la Comisión de las Naciones Unidas pw.·a la
India y el Pakistan, de fecha 5 de enero de 1949" • Estas funciones
comprenden la disposición definitiva· de todas las fuerzas que queden en

lel Estado
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el Estado (véase p&rafo 4). La enmienda estableCe claramente que le 
disposición definitiva de todas las fuerzas que queden en el Estado, 
despu& que el plan de desmilitarización previsto on el párrafo 2 de 
la propuesta haya sido ejecutado, será determinada por el Administrador 
del Plebiscito, en virtud de la.resoluciÓn de 5 de enero de 1949 de la 
Comisión de las Naciones Unidas para la India y el Pakist6r.k 

. 30 Párrafo 3 

El empleo de las palabras’ “al Gobierno de la T;ndia” que figuran en 
el inciso a) del párrafo 3 pod$a crear dificultades.y ser objeto de 
seria oposición. La garantfa Puede ser expresada en tkrminos generales 
o referida a las Naciones Unid&. 

4, Párrafo 4 . 

La enmienda trata de incorporar a la propuesta el número 3 del 
p&&afo M de la Parte II de la FesoLuciÓn de 13 de agosto de 1948 de la 
ComisiÓn de las Naciones Unidas para la lndia y el Pakistán. 

5i ~P&rafo 5 

3e *trata simplemente de un cambio de redacción. 

6. Párrafo 6 

El uso de las palabras “y’duradera” podria dar lugar a confusiones 
en cuanto al alcance de l:s, proposición. 

6. La contestación que el Gobierno de la India dirigió a mi propuesta, el 
29 de diciembre de 1949, está concebida en los t&ninos siguientes: 

“29 de diciembre de 1949 

“Estimado General McNaughton, 

“Conforme a lo propuesto por Vd., he consultado al Gobierno de la 
India s,f. desearia que sometiese enmiendas a su propuesta r~s@wto las 
objeciones que someti en nombre de mi Gobierno. Este me autoriza a 
proponer dichas enmiendas, que incluyo para su examen. 

“De Vd. muy atentamente, 

(firmado) B.N. Rau” 

“ENMIENDAS A LA PROPUESTA DEL GENERAL McNAUGRTON - 

. . 
29 de diciembre de 1949 

(Las palabras que se propone tiadir van subrayadas y aquellas e-.. 
.que se propone suprimir van-entre paréntesis) 

)\

Si1453,
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el Estado (véase párrafo 4). La enmienda establece cle.ramente que la
disposición definitiva de todas las fuerzas que queden en el Estado,
después que el plan de desmilitarización previsto (In el párrafo 2 de
la propuesta haya sido ejecu.tado, será d~terminada por el Administrador
del Plebiscito, en virtud de l8¡.resolucion de 5 de enero de 1949 de la
Comisión de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán.

3.. párrafo 3

El empleo de las palabras: 11al Gobierno de la ;J:ndia" que figuran en
el inciso a) del párrafo 3 poaría crear dificultades y ser objeto de
seria oposición. La garant:!a ~uede ser expresada cm términos generales
o referide. a 18s Naciones Unide,s.

4.. párrafo 4

, La enmiendLl trata de incorporar a ;ta propuesta el n~ero 3 del
párra.:t'o B de la Parte II de la resolución de 13 de agosto de 1948 de la
Comisión de las Naciones Unidas pera la J:Ildia y el Pakistán.

5. ·Párrafo 5

Se 'trata simplemente de un cambio de redacción.

6. Párrafo 6

El uso de las palabras "Y' dur~dera" pOdr:!a dar lugar a confusiones
en cuanto al alcance de 1::1. proposición.

6. La contestación que el Gobierno de la India dirigió a mi propuesta, el
29 de diciembre de 1949, está. concebida en los téJ;"minos s;iguientes:

Q'29 de diciembre de 1949

"Estimado General McNaughton,

"Conforme a lo propuesto por Vd., he consultado al Gob::i.erno üe la
India. 5'i desearía que sometiese enmiendas a su propuesta r~:;I:'g:l~'mdo las
objeciones que sometí en nombre de mi Gobierno. Este me au~oriza a
proponer dichas enmiendas, que incluyo para su examen.

"De Vd. muy atentamente,

(firmado) B.N. Rau"

"ENMIENDAS A LA PROPUESTA DEL GENERAL McNAUGHTON -

29 de diciembre de 1949

(Las palabras que se propone añadir van subrayadas y aquellas ,-' ~

. . ·que se propone suprimil" van- ent:re paréntesis)

JI. En el

•
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‘En el;.+iciso a) de?. ~pf$r&fO’ 2: . . ,.. < . < 
. . . _* ‘ 

., -... * . . -*’ ya) El plan de desmilitarizacion inoluir6 el retiro de las fuerzas 
.I. . reg$$res e ‘irregulares. de Pakist& del Estado ‘de Jammu y Cachea; 

. . . . . i< .el ‘1Sc’enciamiento .y ‘desarme .de .las fuerzas de Cachemira Azad; y el 
: : . . . -, retiro ‘de 1 las fuerzas .x~egulares de la India que no sean necesarias 

-. * .: paVa fines :de.. ,sag,uridad o para .el mantenimiento del orden público 
:. ’ . _. .’ : del, la90 indiocae la l@ea ‘de cesación üel fuego.,” . : 

. . 
.:’ ““(!l!a&& la red&&& &&nte I~~enchemiento yy’~desarme de las fuereas 
‘* .‘. . I&de$i in&ye&do -& i& lado las fuerzas “armadas y la’mflicia . del 

Estado de Cachemir.&, y, del’ otro .la&o, las. fuerzas de Azad. ) 1 . . . . 
II, Reemplazar el inciso b) del p&rafo 2 por elsiguiente: 

., 
*” “b) ~~Despu& del retiro de las fuerzas del Pakist& a que se refiere 

el inciso, a) 

.: ‘.< i) ,.-.. 2 la responsabilidad por la defensa de las “regiones septen- 
. ; . : : \ . : . . . . . - . . . . *-* ~.trionales” quedsrá a cargo del Gobierno de la India; y . . *I .’ . . . 3 1 .-: : . . . :‘. y. : I . . . . . . . ’ ‘ii ), :la responsabilidad-por la administración de las “regiones - . . .: septeptrionitles” ‘quedar6 a csrgo del Gobierno de Jammu y 

L Cachemira, el~cual gara@ize& que los habitantes de la 
’ : 

8, . ” : ,. . . < . ! región no ser& victima de persecuciones. 
. . . ..’ , 
.. .- (Debe .$,&uirse tambi&x ‘en’ ~91: plX& de desmilitarización antes mencionado 

:. I . . a ’ la’ “región. septentrión&“, 
‘eictti&Lek autoridades loc=es; 

‘cu& administración’quedará a cargo da las 
bajo el control de las Naciones Unidas.) 

. .:, . ..5. 
III, .SubstitÚyanse en el inciso $) del p&&tfo 3 las palabras “incursio- .’ ,. 

: . rie&:de las~.tribus” por “inc$siones de elementos de las tribus o de 
’ “nacionales del Pakist&” ‘. j y jlas palabras “elementos’ de dichas tribus” . ._ . ‘por “elementos de dicha&tribus o nacionales del Pakist6n” ’ 

.: . . ‘. ,. L . ‘*. .: 
. IV. .Dn la linea 6. CleJ. p&rafo -45 substitÚyase las palabras “este repre- 

. . sentante de las Naciones Unidas” por “el representante de las ‘: . Naciones. Unidas”, y. ’ ‘en’ la l;&ea 9 las aabraf; “Este representante 
de las Naciones Unidas” por: “Además de. las funciones. que se le 
en los $.z-rafös 3 y 62 el repregent~ante de las Naciones Unidas” 

asignan 

. . 
v. En el inciso b)’ ‘del p6rrafo’ 4 substitúyase “respectivamente” por 

” seg6.n eE- Caso’O , y al final del inciso agréguese “y de la garantia 
a que se rofiera ,elYinciao b) del párrafo 2” .'. . . . 

GI. En ~el*$rral’u 6 &bstit6yanse las palabras “para hacer cualesquiera 
. sugestiones .F los Cobierncs de la India y el Pakistán” por *‘para 

hacer a..los2,.Gobiernos de’ la India y el Pakist@ y al Conse jo d@ 
Seguridad cualssqu@ra sugestiones.“; y al final ‘do1 parrafo 
substituir “8 disposición d,e aquellos Gobiernos” por’ “a disposición 
de los dos Gobiernos para este fin” 

/VII. Estas son 

" ,
j

'.
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• l •

',o,'" '"-,t'•• t,.

En el.·.1Uc:l.so a) de;..p~a.fO' 2:

.":

.... '.,

<1,

" .

.......... ': ...

:. :-.

...~ ..

.. .. \... . .-
,.~'a) El plan de. desmilitarización i,n¿lUirá el retiro de las fuerzas
re~~es e ':1.rregUj.ares, de Pakistán del Estado 'de Jamrm,¡ y Cachemira;

~ ~l 'lfcenciamiento'l aesaimede.lasfUerza~de. Cachemira Azad; y el
retiro' 'de: las .tuerzas l iegulare's de la rnd1~ que no sean, necesarias

.~ para l'1.nés; de,.~egúride.d: o para,el mantenimientq del orden público
, , .' d~l .lado indio, il~' la. l!n'ea de cesación dej, fuego. sr '

"(~~q[~n' ';a' r~d~d~1¿~~ nie:~~nte i.~éehclatl1iento y';~esarme, de las fuerzas
.'. locá!es;incluyendo.por un lado las fuerzas 'armadas y la miiicia, del

Est~dóde Cachem1~~,.YJ del~tro'la~o, las,fuerzas de Azad.) ,

II. ~eemplazar el inciso b) del ·pkra.;f'o 2 por el" siguiente:

:: "b ) ·.Después del retiro de las fua-zas del Pa.lqstán a que se refiere
el 1nciso.a)

i) la responsabilidad po;r la defensa de las "l'egiones septen-
,,' " ,trienales" que~á a cargo de], Gobierno de' la India; y

. '. "
• • . • . .' 1 ,

~:L)' :la re~pons~~ili@.<l·porla aQm1nistracion de las "regiones
..sep:teJlt~:toruUes" 'que~á a cargo del Gobierno de Janunu y
Cach~m1ra,' el cual garap~lzerá que los habitantes de la
region no serán víctima de persecuciones.

" .
: .' .' . - .. ' ..' .. '. , ,' {:. , '.

(Debe '1nclU1rse tamblElJ} ~n' al ·ple;n q.~deSll11l1tarizacion antes mencionado
a'la·uregión. septentr:1ónal", 'cuYi adm1l11stracióIi'queciará a cargo de las
áctuales autoridaq.es lóc~es; ba~"o el contro:¡' de las N~ciones Unifias.)

, . t . '
I¡IQ ,SubstitÚyanse en el inciso fi) del pár.rafo 3 las palabras lI~ncursio"
" rie~';'de las':".tribus" por "incdrsiones dé' elementos de las tribus o de

':nacionales del. Pakistárif
' J"y )as palab:r~s "elementos de dichas tribus"

.por h elementos de aichas' tribus o nacionales del Pa.kistán"
" , ..

IV.~n la l!nea 9 de;L párrafo .4.~ substitÚyase las palabras "este repre..
sentante de las Naciones U~das~' por ''.el representante de las
Naciones. Unidas"l y, 'en" la 'llIlea 9 las iii1abrari "Este ;representante
de las Nt;clo~~s tJni,dasll por: uAdemás ,de. las funciones· gue se le aSignan
en los :r¿an-afos 3 y 6:, & ·repr~l:le~t~te d~ las Naciones Unidas"

" .
V. Ep. el inci~o b )"del párrafo' 4 subst:LtÚyase "respectivamente" po;r

"segén. el"caso", y al final del inciso agréguese "1 de la garantía
a g1le se rofiere. ,eh,inciso b) del párrafo 2" i... ". ,. . ... ," .

1 .: ~

VI. Enel"párrafó 6.shl;lstit~'anse las palabras "para haCer cualesquiera
sUgéBtion,es ,5. los'Go1;>1ernts de la. India y el Pakistán" por "para
bac~~ a .. loª:dob1~rnos de'la:In~a y e;L Pakistán. l al Consejo AA
SeSuridad cua!f;:sqU:l:era ~ugest:10nesn r y al final del ;pá.rrafo ,
s'U,bstituj,J;e "a d1spostcion <le aquelloB Gobiernos" por "a disposicion
d~ ¡os d.98 Gob1~nos pare. este ;fin"

/VII. Estas son
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VII. Estas son las principales enmiendas. Q.uizá~ deban hacerse otras
enmiendas pequeñas o las qUe~'s~an;necésarias. '.para. wmtenér la unidad
en la. redacción, que no es menester detallar ahora.

~:'.~h·...t~~.tr: -);." ... ~ ... ";-.::::.-; .~ i~.. 0·~2.. ·,,1.. :".(~J: : ..~·"r: ... ::":~~:~.:: ....~"~:':.< ... J...~..~ ;1.T.:~ ..~:. t·"

<:''::~ :':¡!l..... " RlL.le.."no.che,-'.ael~29: de >diciembre ·;Q,e:_.~9.!!2i'_.!l~~.P.\1~s:· de :18: 's'esión del Consejo
:".~ ':~de"".~~~ª~}~di:..;~~~~~~~:':.a.:'.c~~.~t..! '~!f._r~sp:9~~~~ .d~· ¡~~.9t~/;\~ .. La respuesta
_·.~,i::-:de-l..Gob:lerno.da1:l?~stan .:f,'ue ..entr·egadB;·.EJ.-·:representánte d~.:,¡a:tIndia el 29 de

,,';. !liCiembre a'.las. 19'.3';: horas'. : :E.a:;reªpuestá~'de-l'JGoblerZlor de"'"J:a: 'India. a mi pro-
puesta fué 'etitr\~ada~e.!l ~epresentatlte;d~Pald:stán;·a.·:las·:19•$0';·horas en la
misma fechá.. Poco antes de recibir la respuest~ del Gobiernp de l~ India, el

".:,; ·r.~epresetl:tat;ltc·"dd·Fa%istán.:;me.i:en.V1ó l.uná.:·oárts., \.eñ1.que.0eJtp0IlesUs:ópiniones sobre
.i.~l proced1mien'to,;qne:deb!a.::emplea:rse,-:p8ra(:el·.::ca.nje:;de·:la8~:respuest~sde una. y
otra pa:rte•...El/texto'dé esta .. clQJta.que lleva·:fechs.. '29 ~de diciembré de 19!~9
a las 19.30 horas, es el siguiente:

:"'.J~':",~ ..:'}·::i~~ .. ~. ':.' ... ~~ ·~':";:".t':)i·',· C.:-¡, : ,';' .....:"~ f.. :'~-l .!':. . 0'0 .~':-~. ~. .,' ••

•

•

1119.30 horas
.,:•••.: .'".';. ,';..r.:¡"/{ ,,',.;(.:~' 'J':':29 de .diciembre de 1949

(.} '. ~ ~. ;,:':~. ~ :~t

IIEs1iimado General,
",,':'<f .:!.;. ... :,,~.~, ..::" .~.~' ... :~ '::.:'t:~ :~"f· ..-::.;,::,":'\!:tt.1 ...:,".. ';':'!" .'::'.~~;).l r1: .. :.~: ~:"-.:. ~~'}'.;..,~. {( ,

: :':. < ....IIEn e:L .d1scttrs.o;;<Ju~·Nd. ;':prouunot:ó 1!est¡¡,~ár.·E1e en el Consejo de .
Seguridad, Vd~ declaro, en relación con el procedimiento que había inten..

(.;: -.: .';:.'~ "1ia(l(:i aegu:i.r::..:,'..:Ent:oIicé9:, :.pro:curé:.ent3:teV:tst~·:'se:P'irad.átiiente a sus .repre-
',: .;,'. -' .. ". sentantes:' par.a.Ld.1~c.ut-11!eon.'-:eUosl31e>posi-'11":l-lidá:d de reducir las divergen-

... . ' .. ~i~~;.; ~\;..,:.,.~~;.::;.~~:~~~'.~\~~::;;~r:.:'~~~~..(:U~~ ..';:~:> '~:,::~'\::::;~,:~.:.
"Vd.. recordará que cuando .se nos. comunicó su propuesta se nes exp11

..~: ."'¡" .r..tld:ó~::.q1¡1.e e.tinq:u.e:.tl.as· iPS'r.teSl 1¡én!eJ:t(lli1b'e~ad;~: s1iger~:~é.u:áXqU1~:r.J. ¡enmienda.,
.' ,; ...~\: \ :.Yli•. pre.fli:J1ta::!a.t:·a. m.~;c¡l'tlra:,l'a.r~'.¡ún1.damente:~s.q1iéIla&·emnfenaas.'que coinci-

.: . ,.:$:,.~".dieran:·en e1:..I'Gñdo,"eo'I1;.suprop~ci;ta,.F.Y rq:Ué~ V.d~):1?udieta; I'¡:cómerid'e.r a.l
Consejo de Seguridad. .

_~ ;:¡O,!:.: .~:..:..~:: ;....~:.:I~.~J: ...-:-: ......::.: ~:: :..·.t;;;~~ ...::;~~.-: \.. ~ .. ;.~ ~..~~; . :. :' .. ;' .~-:. ~:::. ~~~ft~~~ .:~· ..~·'::lt f: l' : .: .:.. :-

~L ..~ ..;;.r:~).::':! :.~~.::.~l~~~~¡;~~~l.,~tro::proca~~t~.·~~;~~~ :~n,~:C'~ ;'é~' su declarac1ó~
"u;..~-!:·~ ::- t.-;.:·' .de.. eá.ta ..tar.de;.-en' el'd1ons.eJQ;:de ·iSeg\p."~d.?i!;\~~§~~· .. S.Uil~~Q~·fJ. ..la-. misma condicion

~~:~:~:9-'~.~:~.~~~p.~~:~~<?:;:~~._!?~\~nde'.J.as .ermtl"elidas' ~illmdO; nos comuni~ó
su propuestq.. Esto es tanto mas necesario cuanto gue la consideracion

'<;'~::-"" ..: .::.d,e" su ·prQ-p~~t"Jl.',pp]:.:·~L·.aO:b.1ern9¡ del" ·Pak.1stán ':~~tén:l.dd en cuenta esa con-
• J d;.i.~i_ón YJ'¡cua:lg1.d:~r:'~JJibdif'i¿á:c1'óÍ1{i de. ·la· .inisiile:altera:refa..:láS·· ba.ses sobre las

':: :":i .,:': .;:¡;:uaJ;.es:d~a:' s:l.:a.6.c.6ii~1uera.da; ,su']: .propuesta, ~ 'í:iaeb's::éIf las:"que se funde. la
'\',J:', ._::', :.'.: :~ respUeJ~'t:v... ,deJ; !·GobiernodeJ¡:Pak:i::st~~;:;.gue :'le:- com1.m1qué·..Ell·28 de diciembre •
. ~ ..._~'~ ..' ~.~ :T~' . -:-; '" ~-'-":.t-~:::·· .. ~.,:~, <o: ..~·.::·F-~ ;~~.~::~~:!:.:! ~::-::-:' ~ ·;#::l·$·~ ~:~;;_ ~ t~~~:~i':I,";.·.,.2.·:":_~~."· .. ~.. " .." . ~~ .:.::<

De Vd. muy atentamente,
';>.{ :~2.; ';".:~: .':.~'::~:':r.:,,;,. ;.~::..~. ;:.:;.I....'.~·.:,~,::., .. .~ ' •. ·,·.;:~1·[· .';::.; .t.·:.:~: .~.:. ',7, ~~'~~'.;:: .: :

'~':;;:;' .. ' ..; '.~; 1.:" ';:':"(}::l~<':"¡:\"";': .1.(f,1rma.d.o).C· ..: ZEtt'r\l11a ~:Khim ;.': ': .
.... .~ ..~ , - "': ; :.~.:::; ~ ..:., 'MiniStro qe 'Relac:1ones ;~etiores

....- -.. ~_..,- 'y da 'Relacióñes'" ~'óñ- i~' Cóm~idad

. ...•. ~., '.' ''':S, 1"'}!-<l;.a·'-'3.... N io"'~"s' ti ; .• '~ . '.,~.':.,1 ~::J~1 ... ':.~. :~; .. '_' ·;..'1 .. l •.•• .t';'!:.}~ ., :~t "j'::fJ:~:'" ~. . _' r .~~,... 1~ ac Jo'......'*". o'·.t • ,.. ,'.."

)~.'1 .: ~l· 30,f:<i~'! ~G1e)ilb~ .deiJ1949." -ebnte.s'té~: ¡~;p1"egunta. -del,:'represen,tallte del
F..~~1iá#..¡3opJ!e: el~;prQ'Cted1mie~to.~";::·El:.:texto ..d,e'¡,nd-.:·:respUés-ta·;·es :: él siguiente:

.::'. k' 'i~~':-~'~'i;:-:::~:':7~t ·J.'T::~· :..:;:~~~'~; .. ~~: (,:.::~ .:;~~~' ,:~.~~~¡ :::;~';":.;~: :~~;':' .~~:~: :;.~." ;;:;: ..... /;:~::' ~.: ?:~\:.!:.
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. :_ : . 
“ESy.maaQ Sir zFbfrul.1~: . . .;.. ‘. ;‘r*: :,.; 1,. ., 2.’ , .’ 

- * $!He, reoibido-Tau carta fechada ei 29 . . de dicSembre de. i949, a las 
19.30 horas, en la que expresa que .usted.habia entendido que:yo ha;bfa 
puesto ciertos Lfmites al trámite de las enmiendas presentadas’por ambas 
partessY 1 Como: estoGa0. coincide .exactamente con .ti interpretación, creo 
que debo e.Qreoar nuevsmente~ mi, posic%&, segÚn ti.. leal. entender. y mis 

* i@encioises, Xmrespecto al car&ter de mi propuesta y a sus enmiendas 
respectivas,; . . ’ . i 1.’ . . . . ,‘.*. . . . . . . . 

.’ ’ “.* ‘%‘sted recor.dar& que mi posición oficial’ ek~ este &hnto est6 basada 
on la resoluci6n del Consejo .de Seguridad,. adoptada a propuesta’ del re- 
presentante de Noruega, que establece que “61 Presidente celebrará reu- 
niones oficiosas con las dos partes para examinar la posibilidad de en- 
contrer una base de;negociaefÓn,ea@&Xe para smbos, en el problema de 
Cachemira” En otras palabras, mi propuesta no tiene el carácter de una 
deci&n okigatorfa de las Naciones Unidas, Como *expresé ayer en mi 
declskación ante el Conse jo de. Seguridad, he formulado mi propuesta 8 
solicitud de las partes y, én todo momento, he sostenido que mi deseo 
es*que se~‘líegue a un acuerdo entre.las partes’ Confio en que mi pro- 
puesta contrLbuirá:a obtener ese resultado, . . I. :. G 

., ! . >- ; 
“He.crefdo siempre que mi propuesta, a menos que sea aceptada por 

ambas partes, tiene el carácter oficioso que surge de la resolución del 
Conse jo de Seguridad a la cual me he referido D M esperanza ha *sido, 
naturalmente, la de que mi propuesta resultara aceptable para ambas 
partes, como pu&0 de p&tida de negoctiaciories posteriores y cotifo 
haber aclarado que podfa ser enmendáda, ya fuere mediante un acuerdo 
entre las partes, o por mf’en detall.es de redacción a efectos de aclarar 
su significado . He tratado también de ayudar a las partes, estudiando 
con cada.una y transmitiendo a la.otra las enmIendas de cualquier fndole 

.,que los.. Gobiernos de India y Paki.st6.n’ dese,aran~proponer. . Como es natural, 
sl goneme al, servicio de este prop&itot y’ siempre que lo-creyera util 
para lograr un acuerdo entre las ‘partes; yo es%rfa dLz.puesto a estudiar 
las enmìen*s’ con la psrte que las propusiera y,. si esa par$e deseara 
‘que yo las transmitiera a la otra, Podria estudiarlas’ tambfen con la otra 
parte, dentro de Üri tiempo prudente después de que 6sta las ,hubiera reci- 
bido e 

: . 
“En otras palabras, en todo momento he tratado de conseryar mi dere- 

cho a tener y expresar mi propia-opinión sobre las en$endas, de recomen- 
dqqlas 0 no, de acuerdo con mi criterio, pero en ningun momento he pensa- 
do imponer a nadie. esas opiniones, sea a las partes, sea a mis colegas 
en el Consejo ‘de Seguri.dadp \ Jamás he ten$do el propósito, por cierto, 
de rehusqe-a transmitir a ILa otra parte las enmiendas que uno u otro 
Gobierno deseare que yo transmita. Si yo me negase 4 transmitir una 

I  

/enmienda, 

, ¡.

"~,,- ...... -~-,-_. ,...' ......-_~4_·~
I

- '*.- _ •.~.... ~,....~. w. - ....,;1 ..--

•
. ,t: ."

~.- -r.... . ~. \ ._ 'j.' •

.'
O"

.. '

. . . .. ~.~ ;., ~Q20, 5a.,Ayenida, H~b1tac1ón 504;
Nuev~ York 20, N.Y.'
30 ~e ,d1ci~bre ~e 1949

"Estimado Sir Zafrulla:
.-. ;',.. ..... :.' .'.: :,.; -..:..". 1 '. •

,'. :1I·He· recibido" ~u ce+·ta fechada eii9 de d1c~emb~~ d!3' i949, e:. las
19.30 horas, en la que expresa que ,'\.lsted. habia entendido que ,yo habi8\.
puesto ciertos límites ~ trámite de las enmiendas presentadas' por ambas
'partes',: I Como: esto,·,no coincide exactamente con ,mi 1nterpre1.iacióp, creo
que debo expresar nuevamente'mi posici,óli, según mi. leal, enter,¡,der y mis

, ii\te~c1one's, ',con" respecto al caráctlit:t' ,de mi propuesta y ~ Slt,S Eminiendas
'r~spect~vá:~'~ " . , " 1 "

. ".-. ..','..
I ,'. '; " "Usted reeer'dará que mi 'Posición ofiCif!;;L' en' e,f?te ~sunto e,stá basada

en' la resolución del Consejo 'de Seguridad,. adQpta.d~ a propuesta.' del re
presentante de Noruega, que establece q,ue "el Presidente ~,elebrará reu
niones oficiosas con las das partes para examinar la posibilidad de en
contrar una base de ;negoc1ación, ca.pta'ble para ambas, en el problema. de
Cachemira". En otras palabras, mi propuesta no tiene el cará.cter de una
decisión obligatoria, de la.s Naciones ,'Unidas ~ Como' expresé ayer en mi
declaración ante el Consejo de' Seguridad, he formulado mi propuesta a
solicitud de las partes y, én todo momento, he sostenido que mi deseo
~s' que se' 'lleglAe a un acuerdo entre .las partes ,. Co~:í.o en q~e mi pro-
puesta cóntrlbuirá',~ obtener ese l"esultado. ' ' .... '

I . ':. ~'.' .

"He,c;:eJ.dq siempre qu; mi propuesta, a menos que sea acepta~ por
ambas partes, tiene el caracter oficioso que surge de la resolueion del
Consejo de Seguridad a la cual me he referido. Mi esperanza ha .sido,

. nat1..lr.almente, la de que mi propuesta :resultara aceptable pr-.ra ~bas

partes, como punta de partida dé negocfaciones posteriores y confía
haber aclar'ado que pod:Ía ser enmendada, ya fuere media.nte un acuerdo
etrl;re las partes, o por ro! ,en detalles de redacción a efectos de a.clarar. . . , .
su significado. He tratfl.do 1:iambien de ayudex a las partes, estudiando
con cada una y trensmitiendo a la. otra las enmiendas de cualquier índole

.gue los Gobiernos de In(iia y Pakistán. desearan' Proponer. . Coma es natural"
e.¡' llenerme al· servicio de este propósito, y' 'siem,p~e que lo' creyera útil
para lograr un acuerdo entre la.s 'partes, yo es'":,ar!a dispuesto a estudiar
las enmiep~s con la parte que las propusiera y" si esa parte desear,a
'que yo las transmit1~raa la otra, podria estudiarlas'también con la otra
.parte, dentro de un tiempo prudente· después de que ésta las hubiera reci-
bido.

"En otras paJ.abras, en todo momento he tratado de conseryar mi dere
cho a tener ~ ex.:Pres~'mi propia.o'p'inión sobre las e~endas.'l de recomen
d&~la.e¡ o no, de acuerdo c~n mi criterio, pero en ningun momento he ;pensa.
do :imponer a nadie. esas opiniones, sea a las partes, ,sea a mis colegas
en el Copeejode Segur~d.ad~ Jamás he te~do el propos1to" por cierto,
de rehus~e' a transIUit1r a.' la otra parte las emniendas que 000 u 9tro
Gobierno de'seare que yo tra.nsmit~. S1 yo me negase ~ transmitir uua

/enmienda,



.  

,  

. . . ’ ;erx4 rnda, dejarfa de actuar como intermediario entre las partes yo en 
realidad, :se ‘podria decir que habia asumido funciones no previstas por l 

el Conse jo de Seguridad ni por mi mismo, que’podrfan entorpecer la comu- 
nicación entre las partes. 

s 
“Confio en que estar& usted de acuerdo en que m% actitud sobre las 

Y 
enmiendas,’ que dejo expresada, es la que permite cooperar mejor.con las 

.: 
psrtes para. llegar a u.n.~acwr¿lo l . * *. . _ 

, . 
’ . . . “Cuando ‘usted entregÓ su carta ayer por :la noche, ‘entiendo que 

.I ‘usted le dijo al Sr. .Csrter que el Primer Ministro .de su pasa desea for- 
‘. . .’ mular otras proposiciones refzrentes.al p&rafo 6 de mi propuesta. Reci- 

biré con mucho agrado estas propuestas yI sî asi lo desea usted, las 
trawnitiré inmeCfiatsmento a los representantes de la India. Si usted 

. desea conversar previaw&e conmigo respecto a su propuesta, antes de que 
. . . sea transmitida a los.rcprcsentantes de la India, me pongo completamente 

: .,a su disposicfón. . . . . . 

.  .  

. -  

I  

._ -.. De usted muy atentsmente, 
. . .* I 

. . . . (firmado) I A ,G .L . WXaughton, 
0. . . . . I Presidente del Conse jo de Seguridad.” 

. 

9% .Posteriormiente, el 31 de diciembre de 1949, .recib$ otra respuesta del 
Gobierno del Pakist&, referente al pkrafo.6 de mi propuesta. El texto de 
esta carta del representante del Pakzkstán dke asf: 

. . 
. “31 de diciembre de 1949 

“Estimado General: s : 

“El Primer Ministro pregunta sl él snterpreta correctamente el párrafo 6 
de, su’ propuesta del 22 de diciembre, al suponer que la “solución de la ’ P 
cuestión. de Cachemira” mencionada en este párrafo; seria de”acuerdo con 
las resoluciones de la Comisión de las Naciones Unidas para la India y el 
Paki&&n, del 13 de agosto de 1948 y 5 de enero ‘de 1949 las cuales, de 
acuerdo con’ el p&rafo 5 de la propuesta, tienen que ser conffrmadas, 

.excepto en cuanto sean modificadas por la propuesta. Para evitar cualquier 
duda sobre este punto,’ propongo que en el p&rafo 6, después de las pala- 
bras “solución de la cuestión de Cachemira”, .~ se agreguen,las siguien- 
tes palabras: “de acuerdo con las resoluciones üe la Comision de las 
Naciones Unidas para la India y el Pakist&.del 13 de agosto de 1948 y 

_ 5 de enero de 1949. ’ , 

. ” 

. De-. usted muy atentamente, . . 
(f%rmado) iafrulla Khan 

Ministro de Relaciones Exteriores y 
de .Relaciones con ,la .- . 

Comunidad Brit$nica de Raciones 
GCBIlWO DEL PAKIS’BAN” 

/Zn esa misma 

•

"en.." ,k1da, dejaría de actu&'r como intermediario entre las partes y, en
realidad, "se 'podría decir que hab:ía asumido funciones no previstas por •
el Consejo de Seguridad ni por mi mismo, que'podr:ían entorpecer la comu-
n~cación entre las partes.

"Confío en que estará usted .:l,e acuerelo en que mi actitud sobre las
enmiendas, que dejo expresada, es la. que pex'mite cooperar mejor .con las
partes para negar a un· aC~ll?rdo.

l, •

, , .
"Cuándo'usted entregó su carta ayer por :la noche, 'entiendo que

'usted. le dijo al Sr.· Cartel' que el Primer l-11nistr.o .de su país desea 1'01'

lIlüla.¡·' otra.s proposiciones refl'.:rentes. al párrafo 6 de m:J, propuesta. Reci
biré con mucho agrado estas propuestas y, si as! lo desea usted, las
traJ'l.l3Illitiré imnediatament(1l a. los representantes de la India. Si usted
desea conversar previaJll.€!tbe conmigo respecto a 6U propuesta, antes de que
sea transmitida a 106. r'9Imesentantes de la India, me pongo completamente

, .a su disposición. . .

De usted muy atentamente,

,(firmado) I A.G.L. McNaughton,
Presidente c.el Consejo de Seguridad."

9.. .PosteriOrn'lente, el 31 de diciemb:r:'e de 1949, ,recib:íotra respuesta del
Gobierno del Pakistán, referente al párrafo' 6 de mi propuesta. El texto de
esta carta del representante del Pald.stán dice as!:

, . "31 de diciembre dé 1949

"Estimado General:

"El Primer Ministro pregunta si ~linterpreta correctamente el párrafo 6
d,e, S'\:l' propuesta del 22 de diciembre, al suponer que la "solución de la. . •
cuestión de Cachemira" mencionada en este párrafo; sería de' acuerdo con

. las resoluc:!.ones de la Comisión de l~s Naciones Unidas para la India y el
Paki'stán, del 13 de agosto de 1948 y 5 de enero 'de 1949 las cuales, de
acuerdo con el :Párrafo 5 de la propuesta, tienen que ser confirmadas,

, excepto en cuanto sea.."l modificadas por la propuesta. Para evitar cualquier
duda sobre este punto, propongo que en el párrafo 6, después de las pala
bra~ "solución de la cuestión de Cachemira", se'agreguen las siguien
tes pala.bras: "de acuerdo con las resoluciones de la Comisión de las
Naciones Unidas para la India y el Pakist'án .del 13 de agosto de 1948 y
5 de enero de' 1949. . .

De usted muy atentamente,

(firmado) Zafrülla Khan .
Ministro de Rélaciones Exteriores y

de Relacionee con la
C9munidadBrit~icade Naciones

GOBIERNO Dl[, PAKISTAN"

lEn esa misma



En eta% misma fecha tqnsmiti al reprssentante ,te la Xnpa es.%.igyqva res=+ 
puesta d+ ~~O$kJ!;rsQ &l %kist&;’ . . ’ * . *.: -’ * ‘---: :.*. i . ” *:’ : ;.rT.:;:,: ,:; p+: 

. . . . *. 1. f 

. . : * .c . )', . . " . _... ' -. I “4 de enero- 3ta 1950 
. . 

“Estimado SirZsfrulla: 
. . :. ” 

. . ; .__ :* . . + .; ‘. . _, . . . ’ . . . . .’ . .: ;. * .’ ;; ,:’ 
< . ., *,. *, 

., ,, 
. *,*’ .,., ,. . . .** . . I- 

l%L’~ep~esiq&mtk de lâ ~ql@ tha .pèd& ‘i -&&i- k&n@& se 
Sirva trsnsmit+~ã Ud. laS.,~~s~~v~~~~ne8..EeCibi.;Pas :deX ..Gobierno de la 
India sobre’ has enmiendas .a su .propueska: del 22 de *.diciembre”‘de 1949, 
enmiendas Qae Ud. presentó ‘en. nombre .del Gobierno del’ ;ra&t&$ por 
cmta del 28 ae dicfahe de @49 e . . _. , , . . . . , ,. : . . _ . _ ,, -, : , . . .:, 

“Jkchas observaciones son laã &&ientë& . . 1’ 
:,,.: . . 

. . 1.. ” ’ . : * 
:.. . * ,,. . . . . ‘,< 

. la. Bé&afo 1 al 
c:, - < . . 

,’ . I ,.. 

Substituir las palabras “el futuro de Jammu Y Cachetia” 
por las sie;uientes: 1.' 

“la cuestión de.la incorporac$i.del Esta& di ‘&mmu 
y Cachemira a-la IncUa o al Pakistán," - ". * . 

. . . . a' . * 
Min@;tmna observacl& al res&cto. La India hizo reserva de su 
posicS&, 

2. Párrafo 2 

Al final del inciso a) del párrafo 2 a&&uese lo siguiente: 
. . ‘=-. . . 

“el destino definitivo de ti%& las fuerzas que.permanezcan 
en el Estado sera determinado por el Administrador del 
Plebiscito., con arreglo a la resolución de la Comisión 

” 

de las Naoiones’ Unidas para’la J.ndXa y el.Pakist~n del 
2 de enero de 1950” 

La India entPenae :que Ig base.. de las &%posiciOnek‘ del General 
%Hau&ton es .la ~sáufjlit~izaciÓn;.co~. el acuerdo de ambos 
Gobiernos, de una sol,a yez, La .enmieada propuesta por el , . . : 

* /Pa&isf&l 

•

8/1453 :"":-",
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, Enesa misma fecha t%'~sm:;.t:í al representante \~e la. I~d.1a es.ta. ~t{Va res-
puesta del Goble~'no, <lel iPák1stán~ . ' .. . '.: :' ,. ~ ',', ';.'. ~. r'-

~••• ~. ~ ..... ~: ~: '~'_'., • • • •••••~. : \. ~~ ~.'. ~~ ",v•••, :::'.:-':.:'_: '.: :.\"'~'••,,:

1-0. El 2 de enero, 'de:.1950, el· repr~'sénta.nte de la In:die. 'sE!" pr~;s.eñ~p~·~ mi des
pacho para'hacer observaciones verbéJ.es, en nombre de su Gobierno; acerca de
la respuesta a mi proposición" rec:l.pids. del Gobierno del Pakistá~., E~, mi . ':
ausenc'ia, el representante de la ¡nata. fué recibido P0í.' el Sr. At'nóla'Smith.
Basándose ~n las observaciones form9J.ada:s :¡;l?P ~l ~~p;t;'~s~ntant~, ~~.la India, y
por pet1cion. suya.¡el Sr. ~mitA. d1~~\lSO..eséribir'una.·:c~t~·~, r~presen'\i~lnte del
pak1stáñj~"para:transiñitirle ias obe,ervaciones' dél Gobierno tia- "J:a"India sobre¡ la
respuesta del Pakistán. El texto dé esa comunicac:f,ón al, ~epreseptante de11
Pak1st~ ;J:'ué" na;!i'Uralm~nte, '~:probada de antemano 'por' él 'representante de la
India, . a fin 'de as~gUl"'arse de que ref;Lejaba. de manera precisa. e:L punto de v1.sta
del Gobierno de la India. sobre la. ref.'::puesta. del Paldstán. El,. texto de la Il.le:n
c~onada carta del Sr. Smith al repr:esentante del ~akistán e6\ el"sfgUiente:

"Estimado Sir·Zafrulla:

" .

.....

. '

.:.... : .. '. ~,'4 de enero'i\e 1950

" .:. . . . , ..
. .

. ",", . . . .' . \ , ..~': .:-' '. '. '. ~ -. -' ." "... ..... .: ." ..
IiEl :1fepresentante de ,la :t1;1d1,.w:ha. .pédido 'al:Gen~ral'~acNaughton se

sirva transm1t~r:'aUd! ;ta.s.}~QB~;v.aC1óne~ ..re~ibi·dA6 :del,.Gob:tex:nó de la
India sobr'é 'las enmiendas .a, "1\. pro.puésta. del 22 de 'dic1ém~Ef'd~ 1949,
enmiendas' gue Ud .. pres'erLtó en·, riombl~ .4e1- Gobierno del ·Palt1stán¡ por
carta. del 28 de diciembre de ;1.9,49. . ... '. '. ':, ',' . . ',.. . . , '

np1cha~' C?bservac1ones son' las' s1g1iie:Q.tes·:
... - :. .' ,

~. 1"

1.. Párrafo 1 a)

Substitu1:t" las palabras "el :f'utur? de Ja.I!$lu y. Cach;mfra"
por las siguientes: .

"la cuestión de,la inco;t12orac10n,del Estadó de 'Jarnmu
y Cachemira a la India' o .al Pakistán.. " ."., ; - .-

; ..
Ninguna. observac!on al respecto. La India hizo re,serva, de su
posición, .

2. Párrafo 2

Al final del inciso a) del párrafo 2 agréguese lo sigu1-ª11te:

"& destino defiIJitivo de t·ódB.s las fu~rzas 'gue :perma~ezcan
en el Estado sera determinado por el Administrador del
Plebiscito, con arreglo a la resoluci6n de la Comfsi6n
p'e las Naciones' Villas para. 'la India y el. PBldstáhdeJ:,
5 de enero de 1950"

La IncUa ent:f,end.e ,que l~b~se,. de las próposiciones' del General
.~ ..._. . ,

NcNaug4ton esla~s~J,i1¡a..rizac:Lon, ·,co~·el ~cue;rdo de amb06
Gobierno,?, de una sol,a"{~z.• ' La. .emnienQ.a. propue¡;¡t& por el..... .

. /P~ist6n



'P&Likh& parece ax%33å~gs'ti fh$lu.~~~ización en dos etqas.* 
El Gobierrm de la India no ve la qecesidad ¿le ello y, por consi- 
guiente, no ,está disp~~t$iq 8 aceptkr la enmienda propuesta por 
el Pakfst&n. ’ * * \ . . 
3?*afo $j t . .II * * - 

l 

h 

Mi- obse~aeión al msp&&. La I%ma h9zo reser? ihe sU 
PCMSiCióA. ._ 

. > 
. ‘ .~ < 

P&rafo 4 ” 
.* 

. 
. 

Como irmciso c) deX párraP0 ;4&iáhse lo siguiente: 
1 

“de abtener garantías de las atitoz&&des coanpatentes de. 
ambos lados de la línea ãe cesacion del fuego, y de dar , $1 conocer publicamente ti todo el Estado de J:D+u y 
CachemZTa &xe la paz, elYerech0 y el orden publico serán 
mantenidos, y que toaos los dwecho”-ì coma 
fos derechos pol,$ticps @uedaz?an garantizail;;’ ’ ‘PU 

. .- 
La IndlPtr no acepta esta enmk6a por que eqwlval.Wia a otórgar 
a las autoridades &e Azad ($ un laao de la línea $e cesación ael 
fuego) la misma co~dzk!6n jur$iu;ca ‘que al gobierno legal del 
Estado de Jamu y Cachemira: (al otro lado de la linea de cesación 
iel fuego) 

Párraf 0 .J 

Póngase un punto despu& de las palabras “India y Pe&iskn” 
y sustDtuyanse las palabras inme&latas sTgu.ientes “y las cualesD’ 
por las. palabras ?Estas resoluciones ,” 

La India no hace objeCiÓA a esta’enmienda. 

%rxafo 6 

Cm$anse, las palabras “y &mxlera” .’ 

Ninguna observación a este respecto. La India hizo reserva ae su 
posición. . 

P6mafo 6. II (Enmienda transmitfda en su carta del 31 de CUciabra 
ãe 1949) 

Agregar @espu& de las palabras “solución de la cuestión de 
Cachemir2 las palabras “de acuerdo con las resoluciones de la CotisiÓn 
de las Nacionés UnMas pwa 1a’India el Pakistán del 13 de agosto de 
@48 y’ 5 de éne?o ;de , I ). 1949’ . . . 1.. y > ,. 

.> ,. .c /La finalidad 

,.

". "l .I..~. .~ ..' _ ,- . - " • •...• • '. • ''''..,

'Pák1stan parece cons1der&- una 'de~:,n1lf~~izac1on en dOs etapas •.
El Gobierno de la India no ve la ~ecesidad de ello y, por consi
guiente, no. está dispuesto a aceptar la enmienda propuesta por
el ?akiQtán. .' ';. : ~.

, ~3. 'Parra,fo '3 ~
, . 2 .. ., ~

la India" en la rimera

i

, NiilgU11a observación al respicito. La rJ.:.leia ~zo reserva ~ su
po,sición. ' " .,;"

4 o 'Pá:rrafo 4

Como inciso cl del ;párra.fo.:4~pá.dase lo s1~miel1te:
•,

"de obt~ner garantías de ias aut01'idades competentes de.
ambos lados de "ia linea de cesac1É,.n del fuego, y de dar
ti. conocer ¡>ublicamente en todo el Estad.o de Jammu y
2.achemi~a que la ;paz, elt'derecho y el orden publico userán
mantenidos,' y gua todos los .s.;recllos del h2~re as! como
ios derechos politicos qUedaran garantizados.'TI' '

,........ " .. .,' '.--,.....,.... -
La. ¡ndil:l. no acepta. esta enm1~na.a por que equivald:r::íEi a. otorgar
a. las a.utoridades de Aza,.d (4 un lado de la línea de cesación del
fuego) la misma. condición jur~d:tca 'que al gobierno legal del ,
Estado de JE.IJIIII1U y Cachendra; (al otro lado de la línea de cesacion
del fuego)

5• Pán;-afoJ.
Pópt¡ase un I2unto des¡>ués de las ;pale.bra~ "India y Pakistán"

;y sustituy8Dse las palabras inmedie.tas siguientes "y las cuales,r
por las palabras "Estas resoluci~nes.¡¡ t

La India no hace objeción a esta'enmienda.

6. Párrafo 6

om:í:tanse las palabras'=l d.l1"adera". '

Ninguna. observación a este respecto. La India hizo reserva de su
posición. ' ,

•

(Enmienda transmit;Lda. en su carta del 31 de diciembr~
de 1949) .

/La ;f'inalidad

, lt' ,Agre§ar despues de las palabras solucion de la cuestion de
Cachemira. las palabras tide acuerdo con las resoluciones de la Comisión
de las Ñaciones Unidas· erala 'India· el Pekistán del 1 de osto de
19 1 5 de enero de 19 9 r~'

4 , _.. \i.. Y'!'!'f'



. : . La finalidad del :p&rafo .6 de.@ propuesta del General McNaughtoh 
psrece ser la de ampliar las atribuc$ones.del representante :de 
las Naciones Unidas para permitirle formular sut;estBones ‘QSj’ 

1 .en su opPni&$ puedan contrjtbuir a una,pronta y duradera solu- 
* . . ciÓn de la.cueatP&:de Cachemira. La enmienda propuesta por.,el 

. . . . . ,. 
. . . Gobierno ,del,Pak%st~.tgn~ia.lpor efecto're.dyc$r las funciones 
. 1 :.:.::;del representante a;colabo&ar en.la.,aplícacion'de los acuerqos . .: a:que.pudieren,lleg~ qbos Gobiernos sobre el,plan de 'destili- '. . . tarización. En ot.ras palabras, la enmi&la he$ia sup&fluo el 

. . párrafo 6 de las proposiciones... Por'tel razÓn'e1 Gobierno de -_ .' . . . la Indiaestima que-no le es posible aceptar la ermí$encS pro- 
. puesta por.el ,Gobierno del.,Pakist& . . : . ,, . , : .- ;' 

.  Saluda a usted muy ate,ntamente, . . ' . 
(firmado) Arnold C. Smith * .'I . 

" . Asesor.prlacJt:paL's , ' .:. ' 

ll. Posteriormente, el 13 de enoro de 195C, rec%bi' delrepresentante' del' 
PakM& las observaciones de su Gobierno acerca de la respuesta del Gobierno 

. :de la IndzLa a mi proposz?&Ón. El texto-de'esa comunicación del.repre$entante 
del Pakistán es el siguiente: . . .'. '-. . . . 

-, . :* , ' ', - . ."13 de enero de 19.50 . 'w . 
s'Estimado General McNaughton, . > . 

"Le escribo con referencia a la carta de SPr B.N; Rau, de fecha Gg 
de diciembre de l$+g9 en 1s que incluye una copia de las enmiendas del 

5 Gobierno de la India a la propuesta de Vd. del 22 de d%cfembre. , > 
: . .: .._ 2. .- "Nuestros puntos de vista fueron expuestos durante nuestra reudh 

. del 30 de diciembre de 1949, pero si Vd. los desea tener por escriio.para 
los efectos de su informe al Consejo de Seguridad, helos aqd,'en sin-tesis. I . 
3* "De la carta de Sir.B.N. Rau se infiere que-el Gobierno de'13 India 
no aceptó su.propuesta pero, por indicación suya;presen'tÓ sus objeciones 
en forma de enmiendas. Esto queda confirmado por la lectura de las llama- 1 
das enmgendas, las que equivalen claramente a Un rechazo de su propuesta 
y tienden a substituirla por un plan totalmente incompatLble con ella. 

. En tales condiciones, la delegación del Pakistán estima que no-conducirla 
,I a ninguna finalidaa ctil el tratar de analizar 0 refutar las proposiciones 

de la India, ": : : 
. ., * . . 

Saluda a usted muy atentamente, . : 
. . 

. . (firmado) Zafrulla Khan 
Ministro ae Asuntos Exterioresy-de ._ 

. '. 'Re1acione.s con la Comunidad Britán$c@. dq.kT~ciones, , 
GOBIBRNO.DBL PAKISI!AN."~ + . . 

/El. 16 do enero 

.....

8[1453
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.......... ,.,.,.

•

La. finalidad del:p~rafo"6 ,de,la propuesta del GeJ:!.eral McNaughton
parece ser la de ampliar las atribuc~ones,del'rei>re8entante,de
las Naciones Unidas para permitirle formular sugestiones 'I;ue;,

. en su opinión, puedl¡1D. contribuir a una. ,pronta y duradera solu
ción de la cuestión; de Ca.c;hemira. Lé. enmienda propues'ta por ·el

" Gobierno ,del' Pakist~. t~ndJ.~ía"IPor etecto'r~!i9-~cir las 1'un~ione6
:.' :.;', del r.epresentante l¡1', colabO:"'Br en.la. ,aplicac1on .de los acuer(1os

:. '. a: que,pudiexenlleg~éáIJlbo's Gobiernos sob:1:'~' el, :pla.n d; 'del;Jm:11i
tarización. En ot.ra,s pala.bras, la énmiénda hat:ía. sUl1'erfluo el
párrafo 6 de las prbposicioues. Por' tal razón: el Gobierno' de

., la India estima que': no le ,~S posible 'aceptar ia enní;[.enda. pro-
puesta por'.el .Gobierno del. P~ld.st,á~... ,", .'" '.';,

Saluda a usted muy atentamente,

,1(firmado) Arnold C. Smith .
Ases~r, );>r1nc:t:pal"

en~lr9 de 1950, recibí del ,'reprk~erit~nte'de).
su Gobierno acerca. de la. re·spuesta. del Gobierno
El texto'de'esa comunicación del representante. .".."

11. Postel'ioJ;'lllente, el 13 de
Pakistán las observaciones de
'de la India a mi proposj,c:lón.

. del Pakistán es el siguiellte:

."13 de enero de 19.50

"Estimado General McNaughton"

"Le escribo ~on referencia a ia carta de Sir B.N ~ Ra,1,1, de fe~ha 29
de diciembre de 1949, en la que incluye una copia de las enmiendas del
Gobierno' de la India a la propuesta de Vd. de~ 22 de diciembre.

2. "Nuestros puntos de vista fueron expuestos durante nuestra: reunion
del 30 de diciembre de 1949, pero si Vd. los desea tener por escrito para
los efectos de su informe al Consejo de ,seguridad, helos aqui,en sfñtesis.

3. "De la carta de Sir. B.N. Rau se infiere que 'el Gobierno de' 1·<:1. India
no aceptó supropuestl¡1 pero, por indicación suya,'presentó sus objeciones
en forma de enmiendas. Esto queaa confirmado por la lectura de las llama
das enmiendas, las que equivalen claramente a Un rechazo de su propuesta
y tienden a substituir1a. por un plan totalment~ incompatible con ella.
En tales condiciones, la delegación del Pakistáp. estima que no conduciria
a ninguna finalidad útil el tratar de ana11z~'o refutar la.s proposiciones
de la. India. ::

Saluda a p,sted muy at,entamente,

(firmado) Zafrulla Khan
Ministro de Asuntos Exteriores,y" de ., "...

'. Relaciones con la Comunidad Bxitanj;ca¡ .de...~Naciones,
. GOBIERNO" DEL PAKISTAN."· .

IEl 16 d',¡¡ enero



El: 16’ de enero d& 1950 ~tra&n%t$ al representante de la ‘Imtia la parte funda- 
mental de esta comunicaciÓn, 

12. Està es una exposición amplS,a de mfs actitiiiades desde la reunión del 
Consejo- el 29 de d3ciembre, corno i@ermediario para el canje de respuestas y 0 
observaciones recilddas de las dos. par%es, relativas a m-i propuesta del 22 de 
fdzlciembre de 1949. No creo que sea necesario.ni oportuno el que yo haga comen- 
tarios a las respuestas ak las dos partes, Además, comprenderá Vd. que en 
este intercambio de respuestas y observaciones obr& solamente como intermedis- 
rio;’ y que el hecho de que haya transmitido estas comunicaciones no significa 
acwrdo ni desacuerdo con las interpretaciones expuestas por una u otra parte, 
relativas a las distintas partes de la propuesta del 22 de diciembre.7 

13. En conclusión, debo decir que al obrar como lo hice en dicfembre, en mi 
carácter de Presidente del Consejo de SegurEdad, y al formular mi propuesta 
del 22 de diciembre, a peticiÓn de los representantes de la India y eI Pakistán, 
creo haber obrado de estricto acuerdo con el wzxUto conferido por el Consejo 
en su resoluci& ad 17 ae diciembre ‘de 1949, y que este asunto progresó en la 
medida de lo posible, dentro de las cfrymstancias. 

14. - Desde la expiración de mf man&&o, el 31 de d$ciembre de l949, he obrado 
a petición de las partes y en conformidad con el deseo de varios miembros del 
Conse jo, expresado en la reunión’de 29 d.e t3d =dembre de 1949, como intemrd;ia- 
rio entre las partes, y estimo que esta responsabflldad también ha caducado. 

15. A falta de una prueba evidente de que una mediación ulterior mfa pudiera 
servir de ayuda a los Gobiernos de la India y del Pakistb para lograr un 
acuerdo, no creo que sea de alguna utilidad el que persista en m.i intervención. 

16, EsUmo que corresponde al Conôejo de Seguridad determinar el procedimiento 
que haya de seguirse en lo. sucesivo para el arreglo de esta controversia y, a 
este respecto, creo que se. debe dar a las dos partes la oportunidad de explicar 
su politica y exponer sus puntos de vista al Consejo. Después de esto el 
Consejo podrá determfnar el curso adecuado de acc5Ón, %n lo que concierne a 
mi propia opinión, obra en su poder la propuesta que pJ=csenté a las partes el 
22 ae dicfembre de 1949, y nada tengo que agregar a ella. Respecto a mi pro- 
puesta, Vd. recordará que tuve amplia oportunidad de explScar al ConseJo, el 
29 de diciembre de 1949, los principios en que se funda, Dicho brevemente, 
tuve en cuenta dos elementos principales al redactas la propuesta. En primer * 
lugar, estimé que no era aconsejable desechar grado alguno de acuerdo que 
hasta entonces se hubiera podido lograr entre las dos partes, a menos que antes 
se llegare a un nuevo acuerdo entre. ellas, En segundo lugar, busqué concen- 
trarme en la búsqueda de soluciones adecuadas para el fut?uro, más bYen que 
intentar un an&lisia o’pronunciar un fallo sobre los acontecimienlos alk%z?nfX 
controvertibies y discutibles de los Últimos años. 

17. Deseo ‘agregar que mi’s conversaciones con los representantes de la, India 
Y el Pakistán y el conocimiento a que llegué de este problema durant8e los dos 
años en que actué en el Consejo de Seguridad, me han dado la profunda ímpre&n 

/d.e la urgen-% 

. -~ ....-...... ~

Ea 16 de enero de 1950tr::;nsmitl al :represent~nte de ~a 'India la parte ±'unda-
mental de es.ta comunicacion, '

12. Esta es u.na exposición ampl:i.a. de mis actividades desde la reunión del
Consejo el 29 de diciembre, COlliO i~teI~ediario para el canj~ de respuestas y
observaciones recibidas de las dos. partes, relativas a mi propuesta del 22 de
diciembre de 1949. No creo gue sea. necesario ni oportuno el gue yo haga comen
tarios a las respuestas de'las dos partes~ Además" comprendera Vd. que en
este intercambio de respuestas y observaciones obré solamente como intermedia
rio; y que el hecho de que haya transmitido estas comunicaciones no significa
acuerdo ni desacuerdo con las interpl'etaciones expuestas por una. u otra. parte,
relativas a la.s distintas partes de la propuesta del 22 de diciembre,

13. En conclusión, debo decir que al obrar como lo hice en diciembre, en mi
caracter de Presidente del Consejo de Seguridad~ y al formtüe.r mi propuesta
del 22 de diciembre, a petición de los representantes de la India y el Pakistan"
creo haber obrado de estricto acuerdo con el ~ndato conferido por el Consejo
en su :,cesolución d,el 17 de diciembre' de 1949, Y que este asunto progresó en la
medida de lo posible, dentro de las cir~unstancias.

li~. Desde la expixación de mi mandato, el 31 de d;l.ciembre de 194-9, he obrado
a petición de las partes y en conformidad con el deseo de va:{'i,~s miembros del
Consejo" eXpresado en la reunión' de 29 o.e Clj'~1embX'e de 1949, como intermedia
rio entre las partes, y estimo que esta responsabilidad también ha caducado.

15. A falt.a de une, prueba evidente de que una mediación ulterior m:t:a pudiere.
servir de ayuda. a los Gobiernos de la India y del Pakistan para lograr un
acuerdo, no creo que :sea de algW'1a utilidad el que persista en mi intervención.

16. Estimo que corresponde; al Consejo de Seguridad determinar el procedimiento
que haya de seguirse en lo. sucesivo para el arreglo de esta controversia y, a
este respecto, creo que se, debe d?r a las dos partes la oportunidad de explicar
su po1;(tica y exponer sus puntos de vista al Consejo. Después de esto el
Consejo podrá determinar el curso e,decuado de acción. En lo que concierne a
mi propia opinión, obra en su poder la propueE:ita que p.i:.'csenté a las partes el
22 de diciembre de 1949, y nada tengo que agregar a ella. Respecto a mi pro
puesta, Vd. recordará que tuve amplia oportunidad de explicar al Conse1jo, el
29 de diciembre de 1949, los principios en que se ftmda~ Dicho brevemente,
tuve en cuenta dos elementos principales al redacte.r la propuesta. En primer
lugar, estimé que no era aconse,jable desechar grado alg'J.no de acuerdo que
hasta entonces se. hubiera podido lograr entre las dos palotes" a menos que antes
se llegare a un nuevo acuerdo entre. ellas ~ En segundo lugar; busqué concen
trarme en la b4squeqa de soluciones adecuadas para el futuro, más bien que
intentsr un análisis o 'pronunciar un fallo sobre los acontec:1mientos altamente
controvertibJes y lUacutiolea de los Últimos años.

17. Deseo 'agrega:t gue mÚ¡ conversaciones con los representan'liea de la. India
y el Pakistán y el conocimiento a que llegué de este pI'oblema durant,e los dos
años en que actué en e.'l ConseJo de Seguridad) me han dado la profund8. impres;f,ón

jd,e la UI'ge1.?:t~

•



. . .I c ., 
asI% ‘sontrover‘sia. WTe&r& : continGe la 

%erisxe~te la. ;crrp&af3a militsr,. eco&- 
de ..estos. dos grande? psisë4. Bs 

de la’ Indh- Como del: P@.kistan, 

. ,-... .’ .’ < 
.: .,. .:)‘. 

18. Fin@mente, señor Presidentè, ‘(leseo expres& por su conducto.& agradeci- 
mieh% ‘pOr”lg.:csnai~~kacLón que me *@xi. demost@xlo~ los represeuT?tes ge la 
India y el Pakht&, y manifestsz a Vd., a los miembros,del Consejo, y, espe- 
cialmente, 0.10~~ representantes de la IndAa y el Pakistan$ mis me jores deseos 
por“el’ &ito ae'20i3 esfuerzos que se eståa haciendo para enconaré una *pronta 
y dwW&ra.. solución- de, ,eqte. Bportante aswto . * 

. 6: , . 

S’. .  
.  

.  .  .  

. - 

. . 

’ < 

.  .  2 

* I  

d. Salu&' a ya., muy. ater$amente, 

(m3ix3ao) - A.G.L. M9Wghton, . 
- Delegado permanente del Canada:ante 

las l!?ac%ones Uhldas; ,” . . 
.< . . . 

< : .* - . . . . 
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• • ~ l\ " '. .. 1 ... ~ ..>. '. .. '.... .,' ...., ~, . . .' ..... ;1

de la'UX'gente nacesida:d ,d~ r~s91ve'r este. ·coIítrov~rs:l.a. 'Mientras·· continue la.
cOllt:to"éi's:tb, sobre' Cac:hem:tra"6e\~a''7sel"iame~te la.. :cap~c;l.de.d militar,. econó
mica. y, sobrewa:o, la. f'o1"t&leza esp:Lritual de, ,.estos. dos grandes 'Paises. Es, " . ~.... . .. -. - ,
indudable que e:L ;l.rterep perdur~b.le, t~to de la India.' como del' Pákistan,
re61de en la 'mutu" a.tUistad y cooper~c;on" '1. q~e la, pro~pe.ridad.y..la seguridad
de ca.da uno de eetos pueblos·aUll1ent~a.enrazon.directa de la prosperidad y
la. seguridad del ot:ro. La'geñerosidB.dY el entendimiento cordial son siempre
lasdos",llaves.·de· le. ~Duen~ veci~da,d' en~re l~~. ~ctones y" por ,consiguiente,
del :t'utuI"O v~turoso de que seguramente habraJi 'de- disfrUtar estos :dos palees
vecinos. '.' .... , .

. '.
~8.. iimt.l,me~~e, ~ea¿r' Pres:l.d~nté,"deseo 'expresár por su conducto ..mi agradeci
m1en~o ·pór'lá·cóndderac;J.ón que me'~ari, demosti;'e.do·los represeu:tantes .de la '
Ind:i.a y el Pakistán, y manifesta.r a Vd., a los miembros del CoÍl:sejo, y, espe
cialmente, 'iÍ. lo,s representantes de la India y el Pakistán, mis mejores deseos
por"el' éXito de"los esfuerzos que sé están ha.ciendo para encontrar una .pronta
y ~adéra. solución ' de.e~te. iJnpertante a.s'Qnto. , . _' . ,

• l ••

'"

", .
; ...:" "O'~

....

"

Saluda.' a Vd., muy. aten.t~ente,

(f;l.rm,ado) . A.G.L. McNa,ughton, .
Delegado, permanente del Canada. ante

las rraciones. Unid.a.s ~ ,":

" :

'.
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PROPURSTA RELATIVA A JW ~CAkEMIRA FC-A POR 
EL CRHERKG A.C.L. McNAWGHTO3, PRESIDENTE DEL CONSRJO DE SRG&UDm 

BR LAS NACIONES UNIDAS, DE CONFCF&UDAD CON LA DECISICN 
TOMADA POR'EL CONSEJO DE SIXUR~AD RN SU 457a,.SE3IOrJ, 

EL 17 DE DICI&BRR DI3 1949 

1. Las principsles consideraciones en que se fun& la presente propuesta 
del Presidente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas son: 

a) Determinw el futuro de Jsmmu y Cachemira por el método democr&ico 
de un plebiscito libre e imparcial, qus se reslizar~ tan pronto como 
sea posible; 
b) SolucSonar‘ asf la controversia entre los Gobiernos de la Indis y 
el Pakist& de acuerdo con la voluntad libremente expresada de los 
heib$tantes, como lo desean smbos Gobiernos; 
c) Mantener el amplio mwgen de coincidencia sobre prlncLpios funda- 
mentales, que ya ha sido logrado por los dos Gobiernos bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas; 
d) Evitar la inútil discusion'de divergencias passdas e intentar esta- 
blecer, en cambio, la i'utura'cooperaci6n vistosa y constructiva de las 
dos grandes naciones. 

DESMILITARIZACION PREVIA AL PLEBISCITO 
2. Deberá acordarse un plan de desmilitarizacl& progresiva cuyo principio 
b&ico habrá de ser la reducci6n de las fuerzas armadas a cada lado de la 
likea de cesación del fuego, reducción que se efectusr& mediante el retiro, 
el licenciamiento y el desarme de las tropas, realizados de manera gradual 

para no alarmar en ningÚn momento a la poblaci& de smbos lados de la linea 
de cesación del fuego. El plan tendrá por objeto reducir los efectivos 
militares del Estsdo de Jammu y Cachemira, en ambos lados de la linea de 
cesación del fuego, al mfnimo necesario para el mantenimiento de la seguridad I 

y del orden pÚblico; el número y UstribuciÓn de esas f'uerzas deber& esta- 
blecerse de m&o que no entorpezcan o limiten la libre expresión de la op%niÓtl 
p6blica dursnte el plebiscito. 

a) El plan de desmilitarizwxL& incluirá el retiro de las fuerzas 
regulares de.Pakist& del Estado de Jamm@ y Cachemira; y el retiro de 
lsa fuerzas regulares de la India que no se& necesarias para fines de 

/seguridsd 

,

22 de d1.o1embte de 1949

PBOJ?UESTA RE~IVA ~ JAMMU~: CACHEMIRA FORMULADA POR

EL GENE~ A.G'.L. McNAUGRTON',PRESIDENTE DEL CONSE~O DE SEGURIDAD

DE LAS NACJ;ONES UNIDAS, DE CONFORMIDAD CON LA.DECISIÓN

TOMADA POR'EL CONSEJO DE SEGURIDAD EN SU 457a~. SESImr,

EL 17 DE D~C:rEMBRE DE 1949

l. Las principales consideraciones en ~ue se fUnQa la presente p~opuesta

del Presidente del Consejo de Seguridad. de las Naciones Unidas aqn:

a) Determinar el futuro de Jammu y Cache~ira por el método democrático

de un plebiscito ~ib~e e imparcial" que se realizará t~ pronto como

aea posible;

b) Solucionar asi la controversia entre 'los Gobiernos de la Indi~ y
el Pakistán de acuerdo con la voluntad. libremente expresada. de los

hab:{.tantes J como lo desean ambos Gobiernos ¡

e) Mantener el amplio m9,tgen de coincidencia sobre prine:!.pios funda

mentales, que ya ha sido logrado por los dos Gobiernos bajo los auspicios

de l~s Naciones Unidas j

d) Evit~ la inútil diacusión' de divergencias pasadas e i¡ltentar esta

blecer" en cambio, la futura.'cooperación ~istosa y constructiva de las

dos grandes naciones.

DESMILlTARIZACION PREVIA AL PLEBISCITO

2. Deberá acordarse un plan de desmilitarización progresiva cuyo principio

básico habrá de ser le. reducción de las fuerzas armadas a cada lado de la

línea. de cesación del fUego, reducción que se efectuará mediante el retiro,

el licenciamiento y el desarme de las tropas, realizados de manera gradual

para no alarmar en ningÚn momento a la población de ambos lados de la linea

de cesación del fuego. El plan tendrá por objeto reducir los efectivos

militares del Estado de JamInU y Cachemira., en ambos lados de la línea de

cesación del fuego, al mínimo nec~sario para el mantenimiento de la seguridad

y del orden público; el número y distribución de esas fuerzas deberán esta-
\ ,. " ,

bleC6í'Se de modo que no eptorpezcan o limiten la libre expre~ion de la opinion
;. .

publica durante el plebiscito.

a) El plan de desmilitarización incluirá el retiro de las fuerzas

regulares de" Pakistán del Estado de Ja.mDJl,1 y Cachemira; y el retiro de

las fuerzas regulares de la India que no sean necesarias para. fines de

/seguridad
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segt&Wl o el plante&&nto de180tiden ptiblico del la$o-indio ae la . . . . - . . . . . .* . . XZnea'de @esa@33 Cbeb'fuego; también lwreCtucci&, mediante licene+ . . 
r.+&&~ y' aeske,. dir las fuerzas locales, incLuyendo por un. lado las _, 

*'~"&erz& 6,?mad&n'y.la miliCiu &k Estado.& Cachemira y, ge& otro.l&o, . . . 
las'fuerzas ae Azad. . . : . . * .- . . : ; 
b) .Debe-'incluàrse tambi&.en 51 plan.&? 6esmilStarixac6n antes men-,. , 
&&Mci a la '!(Iiegï&i $36pten6rS&ti”, ~cuya a&ninQ&raci6n.queda$.a _ 
:*: ca&d&$'hiii~ airtkles' autorià~es'local.esb bajo el control de'$ss . . 
Naciones Unidas. . *- . . . I . 1 . 
. i . . ..' . . * 

BASESDE'AtiRT)O PROPUEGTAG ' 
3.: 

- * 

I' 

TI .f. 'qos"Gobier&s,&?.la InaSa y &:Pakist6n~deben llegar a un ai=uerdo en 
_+' lj"+~~$Yo&, a más talar 61 31 de'enero Cpe 1950, sobre los sSguientes puntos: 

**@) Si 'Gobierno del P&íst& debe gsrtitizsr incondicionalmente aX ti: ,. * 
_ kobierno & la WkI.a ¿$e, dentro de sus fronteras, tomará-med.idasefec- 

tivas para impedir que se prokzcan incursiones de las\tribus en & . 
. Estado de Jammu y Cachemira, de modo que, 'eri nin& caso,,elementos 

de di&& tribus'puedan entrar‘ilegalmente en el EstAo de Jsmmu y _ : . 
~;QV..Cachem& $esde &i territo&*del Pakist& o a través,&1 mismo. El '* . .- '1 

GqbfGi~ d~l'Pakist~~se'comp;o~ete 8. mantener infor&do+@ jete de.' ..' . 
. * los~'obs&wdores m~~itkres de%& Naciones Unidas, d6ndoI.e segurklades .y. .') < . . . 

..,de,que.l.as disposiciones tomadas con ts.l objeto sean las necesarias y . . . . . . 
eonven&kes. ' 

. <. . I . re '.. '_ : ..; 1. *I . . . .,. -. '. 
b) .Los ~ob&%os de la Xrx3i.ã Ji del P~8.V~.deben'corifirma;r:.la'inviola~ . . ._ . I 
bilid& p&manwxte e in&ndicional de la "L&e&&e Cesa&& CbsJ, Fuego".. 
.c) 'Debe iiegarse a & acuerdo sobre los principios'b&fcos de-la . . 
desmilit&zación, señalados en el precedlente p&+afo 2. . '; ..*. 
d) Debe llegarse a un acuerdo respecto al nÚmero &kmo'de fuerzas ' 
necesarias para msntener $a seguridad y el orden p<blico y sobre su + w 
distribución gtx¡eral. .-, . 
e) Debe llegsrse a un acuerdo sobre la fecha en que se efectuaré ãa 
reducción de fuerzas, dentro ae los limites previstos en el pkrrafo 2 
antes eitaCb0. 

. 

f) Debe Uegsrse a un acuerdo sobre las progresivas etapas para la 
-r+xxiÓn y red$stribucX$i de fuerzas, de acuerdo con los limites . . . -: 
previstos &*el párrafo 2 entes citado. F' 

/4. Con respecto’ 

. 
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segUndad o el lDanteii1Jñientodel ,orden pú'bJ:ico del l~o .i~dio de la

,:'." línea "ele cesacirón del' fuego; también la.' reducción, mediant~ 11cenc~~,~

:·····mientó· ~i Ciesarme,. de las fuerzas' locales, incJ..\lYendo por un. lado las

'füerzas armadao'yla milicia del Estado.de Cachemira y,~e;L otro lad~~,

las .fuerzas deAzad.. ' . .. .
o) ,Debe' incluh'se también· enil Plan .de desmilitarizac.:J.ón antes men-._ .
61:onado a. la" !'Reglón .Séptentr:r~na1."1 .; cuya admin5,l;ItracióZ?-,quedará ,s.. "

;¿'~go; 'dí{ iáff actuales auto:rida4eB"' locales, bajo el contr91 de -las

Naciones Unidas. .
: .-=~'

BASES' DE' ACUERDO PROPUESTAS
:.~. ". t.' '. '.. ... I • .' ~, ..

. 3 ~ Loe Gobie~os \c:le la lndia y el:Pakistan deben llegar a. un acuerdo en
',',' .;... • i,.' ,... .'. '.

" lifueva York, a. mas tardar el 31 de enero de 1950, s'obre los siguientes puntos:•• t'" • ,.

- ,, '~)' Ei 'Gobierno dE)l Patctstán d~be garantizar incondicionalménte'aJ., o"

: . (;'obie~o de ia India que,' dent~o de sus fronteras, tomará· medidas' efec

_ tiv~s pa,.ra imJ?edir que se produzcan incursiones de las ,tribus en el
" .. '. ..". ;. . ~ .

, Estado de Jammu y Cachemira, de modo que" en ningun caso,· elementos

d~ dich~ tribu~ 'p~~dan entrbu"ilegalmente en el Estado de Jammu y
.;- ~. .• .. .. •.•.l": ."~. _ ....." .. . , .. • ..

. Cachemira desde el territorio' .del Pak1stan o a traves Idel mismo. El
J '. ". :.: '.~ : :':':. .. .... ... -o ..' •

<;klbierno del Pakistán se'compromete a mantener informado· ~ jefe de·'

l~s, ·~p~~'rv'aa.~~~·a m:i.iit~es de ;lás Nadones Unida:s, dándole' seguridades
'. . '-,. .:. .' . ... . ..

.. , de..,..que.l.as disposiciones tomadas eón tsJ. obj~to sean las necesarias yo
• oO' '," .: • : ' • • . ' .. '

• o ,convenientes. .- " '..
~'.. t _ '. . I .. .. •

- " '·b).LoS Gobi~rnos de' ia ¡ndia' y d~l Pakis'¡;á.ri· deben' confirmar ,la 'itl.viola...

bilidad.··~~rmane~te e in~~ndicioneJ. de la. "Línea' de Cesa.¿ion del Fuego..,•
• ,.f> , .. •

c) Debe iiegarse a ~. acuerdo' sobre los principios básicos de'la
.. '... .,' .. _.. .,..

desmilitarizaeion, señalados en el precedente parrafo 2.' ..;,

d) Debe llegarse a un acuerdo respecto eJ. nÚIÍJero nÍíninlo' dé fUerzas o

necesarias para mantener la seguridad y el orden público y.sobre su

distribución general.

e) Debe lleg~se a un acuerdo sobre la fecha en 9,ue se efectuará la

reducción de fUerzas, dentro de los límites previstos en el párrafo 2

antes citado.

f) Débe llegarse a un acuerdo sobre las progresivas etapas para la

'r~uccióny ~ed;istribuci'Ón a~ fuerzas, de acue:rdo con los l!mites
. . .... . ....

previstos én'el párrafo 2 antes citado.
/4. Con respecto



4. Con respecto 8 lds puntos precedentes, los Gobiernos de .la India y el 

Pakistán deben tsmb%& convenir en que un representante de las Naciones Unidas, . . . 
que será’nombrado por el Secretario General de las NacSones Unidas de acuerdo 
con los dos Gobiernos, estará facultado para inspeccionar las sucesivas etapas 
de la reducción y.r&istribución (le las fuerzas armsdas y,que &-2e represen- 
tante de, las Naciones Unibas será el encargado de garantizar a las pobla- 
ciones de ambos lados de la l$nea ¿ie cesación del fuego .que no haya motivo 
slguno 8e alerma dlursnte el desarrollo de ese proceso. Este represe,ntante 

’ iie las Naciones Unidas ten&& la obligación y el derecho, 
P) de interpretar los acuerdos a que se, llegue entre Ias psrtes, en 
cumplimiento de los incisos c), d)$ e) y’f) del precedente p&rafo 3, y 

L.. b) de determinar, en consulta con los Gobiernos de la,India y ol Pakistán, . 
respectivamente, la forma d,i ejecución de:i plsn para la reducción y redis- 
tribución de las fuerzas armadas referido en el inciso f)‘del p&rafo 3 
citado . . 

5* cuk32a0 se haya cumplido a satásfac~ión del representante de las Naciones 
Unidas el plan acordado de desmilita$.zaciÓn, previo al plebiscito, el Adminis- 
traåor del Plebiscito deber81 proqe&sr inmediatamente a ejercer las funciones a . 
61 asignadas en virtud de la resolución de la Comisión de las Naciones Unidas . 
para la 1nai.a y el Pakist&, de fecha 5 de enero de 1949 que, junto con la 
resolución de la misma Comisión, del 13 ‘de agosto de 1948, fué aceptda por los 
Gobiernos de India y Pakist6.n y las cuales quedan shora confirmadas por estos 
Gobiernos excepto en lo que se refiere a las àisposiciones que sean modificadas 
por las disposiciones pertinentes de este documento. Lis funciones y facul- 
tades del Administrador del Plebiscito quedan tal como se les estableció 

en la resolución de la ComisiÓn de las Naciones Unidas para la ,Inhia’ y el 
Pak+st&, de fecha 5 $e enero de 1949. 

8 

/6. ’ Debe ., 

I
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4. Con respecto a. los puntos precedentes" los Gobiernos de .la India y el

Pakistán deben también convenir eft que un represen:tanted~ las Nac~oneB Unidas"

que será 'nombrado por el Secretario General de las Naci9nes Unidas de acuerdo

con los dos Gobiernos" estará facultado para. inspeccionar J,as sucesivas etapas

de la reducción Y,redistribución ~e las fuerzas ~adaa y ,que és~e represen

tante de l~B Naciones Unidas será· el encargado de gar~t~zar a laspobla

ciones de ambos lados de la línea de cesación del tuesoque no ha.ya motivo

31guno de alarma durante el desarrollo de ese proceso. Este repres~nt~te

de las Nac:iones Unidas tendrá la obligación y el derecho,

a) de interpretar los acuerdos a que se, llegue entre la.s partes" en

cumplimie~to de los incisosc)" d), e) y'f) del precedente párrafo 3, y

b) ele determinar" en cons'lllta. co~ los Go'biernos de la ,India y el Pakiatán,
~, , 1

respectivamente, la forma de ejecU~ión del' plan para la reducción y redis-

tribución de las fue,rzas armadas referido en el inciso f} ,del párrafo 3

citado .'
5• Cuando se paya cumplido a. satisfacción del represe'ntante de las Naciones

Unidas el plan acordado de desmiiit~~zación" previo al plebiscito" el Adminis

trador del Plebiscito deberá proqeder inmed~atamente a ejercer las funciones a

él asignadas en virtud de la reBol~ción de la Comisi6n d~ las N~ciones Unidas

para la India y el Pakistán, de fecha 5 ·de enero de 1949 que" jtmto con la

resolución de la. misma Comisión" del 13 de agoa:to de' 1948J fué aceptada. por' los. , ,

Gobiernos de India y Pa.k..i.stán y las cuales quedan ahora. confirmadas por estos

Gobiernos excepto en lo que se refiere a las disposiciones que sean modificadas

por las diSPosi~iones p~rtinentes de sste documento. L~s funcione~ y facul

tades del Administrador del Plebiscito quedan tal como se las estableció. .",

en la resolución de la Comisión de las J.\Taciones Unidas para la !r!dia' y el

Pak~stán" de fecha 5 ~e enero de 1949.

/6. 'Debe

•
I



6, Bebe mtoxizsme al xepxesentante de las RacPopes Uni&m paxa hacer 
. cualesquiera sugestiones a los Gobiernos de la Itiia y el Pakist& que, 
en su opinñh, puedan contribuir a la pxnta.y duradera solucfh de la 
cuestio'n de bachemira y para poneti sus buenos odlicioa a dfsposfci6n de . 
well& Go'hernos. , 

Copias idhticas de este documento serán entregadas 8 
Six Girja Bajpai, con d8stino al Go'Nerno ae la Inedia, 
y a Six Zafxalla Iban, con dest9no al Gobierno 81el 
Pakistán, respectivamente. 

[FP~adO) A.G.L. Mc&ughton 
PresiW.&c del Consejo.de SeguxidaCb 

Nueva Yoxk 
23 ~.OXWI 
22 ae diciembxe de 1949 

.(~ .. \j

~ .~

6. Debe autorizarse al representante de las Nacio}les Unidas para. !lacar

. cualesquiera sugestiones a loa Gobiernos de la Inaia y el Paldstán que"
, ..~ . ,en su opin10n" puedan contribl4.Lr Si la. :pronta· y duradera. soluc10n de la.

cuestión de Cachemira y para pone~ sus buenos oficios a disposición de
\. .

aquellos Gobiernos.

Copias idénticas de este documento serán entresadas a

Sir Girja. Bajpai" con destino al Gobierno d,e la. India"

y a Sir Zaf'rulla Khan" con destino al Gobierno del

Pe.kistán" respectivamente.

(Firmado) A.G.L. McNaughton
Pres1de~tc del Consejo. de Seguridad

Nueva York
23 horas
22 de diciembre de 1949
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